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oticias provenientes del Banco Central 
son las que han acaparado los titula- 
res de la última semana. Primero fue 

la publicación del Imacec de julio, que 
sorprendió con una expansión de 4,2%; 
luego vino la decisión del instituto emi- 

sor de reducir la tasa de interés de polí- 

tica monetaria en 25 puntos base, en línea con lo que se 
esperaba; y ayer se informó que el IPoM de septiembre 
incorpora un alza a 4,5% en la 

inflación proyectada para 2024 A18% promedio 
y una disminución en el límite 
superior del rango de crecimiento 
del PIB estimado, el que se ajustó 
a2,25%-2,75%. 

El Imacec de julio no ha he- 

cho sino confirmar que las cifras 

mensuales están sujetas a una alta volatilidad, ya que si se 
despejan los efectos estacionales lo que se observa es una 
tendencia que apunta precisamente al rango medio pro 
yectado por el Banco Central para este año. A su vez, éste 
supera el crecimiento del PIB tendencial proyectado por el 
propio instituto emisor para los próximos 10 años, el que se 
redujo a 1,8% como promedio anual. Esta es tal vez la peor 
noticia que trae este nuevo IPoM, sumada a la constatación 
de que la recuperación del gasto va más lenta de lo previs- 
to, lo cual se está notando tanto en el consumo como en la 

tendencial en la 
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La reducción de la tasa de interés de política monetaria, 
sumada al anuncio de que el proceso de normalización hacia 
el nivel que se considera como tasa “neutral” será más rá- 

pido de lo previsto, se enmarca plenamente en el escenario 
descrito, por cuanto si bien la inflación proyectada para 
este año sube transitoriamente de 4,2% a 4,5%, en opinión 
del instituto emisor las menores presiones de demanda van 

a contribuir a que el ajuste hacia la meta de 3% se mani- 
fieste con mayor rapidez que lo inicialmente estimado. 

Obviamente, todo esto deberá estar 

anual redujo el sujeto a lo que se vaya observando 
on del PIB "e economía internacional, cuya 

incidencia en nuestro mercado local 

es de alta gravitación, de la cual no 
nos podemos abstraer. 

Ante un cuadro económico inter- 
no que da cuenta de severas falen- 

cias, lo anunciado por el Banco Central en materia de tasas 
de interés constituye una buena noticia, en tanto va a con= 
tribuir a impulsar la alicaída demanda interna. Debiendo 

tenerse presente que aunque la política monetaria no tiene 
incidencia en el crecimiento de largo plazo de la economía, 
sí tiene capacidad de influir en la forma como se transita a 

través de los ciclos económicos. Desde esta perspectiva, el 
instituto emisor hace bien en acelerar el tranco en materia 

de normalización monetaria, con todos los resguardos que 
ello amerita, pero ello no debe llevar a desatender los pro= 

inversión. 
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Un Estado cojo: 
la incapacidad de 
fiscalizar 

in Chile, carecemos de una de las herra- 
mientas más básicas que necesita una 
sociedad: la capacidad de asegurar que se 
umplan las leyes que acordamos. El re= 

ciente escándalo de los audios del Sr. Hermo- 

silla es un claro ejemplo de esta deficiencia. 
No.nos enteramos de lo que estaba ocurriendo 
por un protocolo del Servicio de Impuestos 
Internos o de Contraloría, sino a través de una 
filtración. El caso Fundaciones es análogo, no 
sabíamos si un proveedor del Estado estaba 

entregando su servicio o no. Llevamos meses 
enla copucha de dimes y diretes, pero sin iral 
fondo del asunto: la incapacidad de fiscaliza- 

ción que tiene nuestro Estado. 
Lareforma educacional se justificó en 

gran medida por la incapacidad de asegurar 
el buen uso de los recursos por parte de las 
municipalidades. Es francamente kafkiano 

queel gobierno central no pueda fiscalizar 
alos gobiernos locales y que esta falta de 
capacidad de supervisión haya sido el argu- 

blemas de fondo que aún están pendientes de solución. 

'mento para transformar una tarea de gestión 
relativamente simple en una de varios 
órdenes de complejidad mayor. En salud, el 
desfalco en base a licencias médicas es un 

caso igualmente difícil de creer: no existe 

un protocolo de monitoreo establecido. El 

escándalo revelado años atrás se lo debemos 

aun astuto funcionario que simplemente 
le preguntó a la base de datos por aquellos 
médicos que entregaban más licencias. 

En materia de seguridad pública, la priori- 
dad dela población, la situación es igualmente 
alarmante. No somos capaces de fiscalizar 
las armas en circulación, no contamos con 
un registro de beneficiarios finales que nos 
permita identificar a los accionistas narcos 

en miles de empresas y no podemos prevenir 
el crimen que se dirige desdelas cárceles. La 
incapacidad de fiscalizar la entrada y el uso de 
celulares en estos recintos es la constatación 
dela falta de soberanía en 5.000 metros cua 

árados. No faltan de leyes, sino que capacidad. 

“Izquierdas y derechas comciden en la importancia de la 
fiscalización. Entonces, ¿por qué no estamos utilizando las 
herramientas y tecnologías disponibles para garantizar que 
el Estado cumpla con su deber?”. 

Sin embargo, el contraste es evidente 
cuando observamos el nivel de monitoreo 

que implementan otras organizaciones. Día a 
día, servicios son desconectados automática- 
mente cuando un cliente no paga, transac- 
ciones son rechazadas cuando son sospe= 
chosas, y recomendaciones personalizadas 
se generan a partir de datos recopilados de 

diversas fuentes. La tecnología necesaria 
para monitorear lo que el Estado necesita 
supervisar está disponible, pero simple= 
mente no la utilizamos. La tragedia de los 

tres carabineros en Cañete ocurrió porque el 
Estado de Chile fiscaliza como si viviéramos 

enel siglo pasado, cuando hoy una tobillera 
electrónica con GPS es trivial. 

Vivimos en tiempos donde los cohetes 

espaciales aterrizan con piloto automático y 
los autos que manejamos nos avisan sobre 
nuestros puntos ciegos con un simple soni- 
do. Nuestros celulares diferencian si estamos 

corriendo o andando en bicicleta y chatbots 

responden exámenes universitarios en se- 
gundos. Aún así, por nuestros puertos pasan 
cargamentos completos de droga porque no 
tenemos los scanners correctos. 

Izquierdas y derechas coinciden en la 
importancia de la fiscalización. La extrema 

derecha, desde un ideario de Estado mínimo 

que solo necesita fiscalizar, mientras que 

la extrema izquierda defiende un Estado 

robusto, que se funda en este primer con= 
cepto. Para ambos extremos, la fiscalización 
es esencial. Entonces, ¿por qué no estamos 
utilizando las herramientas y tecnologías 
disponibles para garantizar que el Estado 
cumpla con su deber? ¿De qué sirven las leyes 
sin la capacidad de fiscalizar?   
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¿Todavía quieres ser 
abogada (0)? 

'o han sido semanas fáciles para nuestro gremio. La última 
"encuesta Plaza Pública de Cadem arrojó que el 84% de los con- 
sultados cree que el comportamiento de Luis Hermosilla es una 
práctica frecuente entre los abogados, frente a un 10% que señala 

que corresponde a un hecho aislado. ¿Qué hacemos con los miles de 
jóvenes que hoy estudian una carrera que, lejos de crear confianza, 
tiene un manto de duda en su actuar? 

Formar. Las universidades y sus profesores tenemos hoy, más que 
nunca, un rol que cumplir ahí. Cuando vamos a la consulta del médi- 
co y le contamos qué nos pasa, ese profesional nos da un diagnóstico 
y receta lo que piensa va a servir. ¿Quién discute si el remedio es o 
no el adecuado? No es diferente cuando alguien busca asesoría legal, 
la confianza que se deposita en el abogado es enorme y la opinión 
que damos para proponer una solución, un “remedio legal”, es poco 
probable que sea rebatida o cuestionada. Esa responsabilidad social 
como depositarios de confianza es lo que debemos transmitir a las 
nuevas generaciones. 

Sabemos que donde no llega la autorregulación entramos al espacio 
del control ético y un paso más allá el límite que impone la ley convir= 
tiendo actos en ilícitos con consecuencias claras. Por eso la importancia 

deeste control, del que tanto se ha hablado en el último tiempo, es ahora 
más importante que nunca. 
¿Quién lo hace?, ¿hasta 

dónde llega?, ¿es obligatoria 
la colegiatura?, ¿debe el 
juez, en la lógica sanciona= 
toria y adjudicativa, revisar 
elactuar de los aboga- 
dos?, ¿deben los propios 
paresen la Corte Suprema 
revisarla suya? Todas estas 
interrogantes están sobre 
la mesa y tal vezes hora de 
zanjarlas. Porque ¿basta la autorregulación en el actuar de nosotros, los 
abogados? ¿estamos incentivando a jóvenes a seguir esta carrera que 
tanto ha aportado desde siempre ala sociedad? Ojalá fuera así. 

Así, pararse hoy frente a estudiantes de derecho es un desafío. Las 
mallas tradicionales poco ofrecían sobre herramientas de diálogo o 

de colaboración ante los conflictos, por el contrario, fuimos formados 
desde lo adversarial. Por otra parte, la construcción del perfil de juez 
quedaba para después del estudio universitario, ese acompañamiento 
vocacional inicial no existía. Pero hay buenas noticias, por ejemplo, la 
iniciativa “Jueces para Chile” de la PUC, que busca generar una comu 
nidad académica que contribuya a la promoción de nuevas vocaciones 
judiciales, a la formación de futuros jueces, y al acompañamiento de la 
labor judicial, con la conciencia del rol esencial que cumple la judicatu= 
ra en el marco del Estado de Derecho. 

Finalmente, la encuesta “Sobre Necesidades Jurídicas y Cursos de 
Acción” de la Corporación de Asistencia del Poder Judicial, del 2021, se- 
ñaló que la mayoría de la población mayor de 18 años (76,6%) en Chile, 
enfrentó un problema justiciable en los últimos dos años. Datos como 

este nos hablan de la enorme necesidad de contar con profesionales 

que representen los intereses de otros en la búsqueda de justicia. Todos 
somos responsables de que las futuras generaciones respondan fuerte 

y claro ¡Si todavía quiero ser abogada (0)! 

    

“El control ético del que tanto 
se habla en el último tiempo 
es hoy más importante 
que nunca. ¿Basta con la 
autorregulación en el actuar 
de nosotros, los abogados?”. 
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